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Gobierno Civil de la provin- tasa por estancias en salas de pago en los
distintos Centros hospitalarios, y hasta 300
pesetas el importe dé derechos de quirófano.

Quinta
El conjunto de subvenciones que para obras

de interés general se concedan a un Ayunta-
miento no podrá exceder de 50.000 pesetas,
en total.

cía de Madrid ORDENANZA para percepciones por-pres-
tación de servicios de Boletín Oficial:

Secretaría generéL
—

Sección i.a Se propone modificar el artículo 2.0, en el
sentido de que el importe de las suscripciones
a dicha publicación se satisfagan según la
siguiente tarifa: Suscripciones oficiales de
Madrid (capital), 20 pesetas al trimestre, 40
al semestre y 80 al año. Suscripciones oficiales
fuera de Madrid, 25 pesetas al trimestre, 50
al semestre y 100 al año. Suscripciones parti-
culares de Madrid, 25 pesetas al trimestre, 50
al semes'tre y 100 al año. Suscripciones parti-
culares fuera de Madrid, 30 pesetas al tri-
mestre, 60 al semestre y 120 al año.

Sexta

Por medio de la presente circular se hace
público para general conocimiento que por la
.Autoridad superior se ha dispuesto la obliga-
ción que tienen los trabajadores que vayan a
ejeicei sus actividades en zonas fronterizas de
poveerse del contrato de trabajo obtenido de
los servicios de colocación de la C. N. S., ade-
más del salvpconducto especial de fronteras.

Madrid, 28 de diciembre de 1945.— El Go-
bernador Civil, interino, Acacio Avia.

CIRCULARES
La percepción de dichas subvenciones se

efectuará contra certificaciones expedidas por
los técnicos al servicio de esta Diputación
Provincial de Madrid, los que, con cargo a las
subvenciones concedidas, sólo podrán acredi-
tar a los Ayuntamientos interesados el 35 por
100 de las obras ejecutadas y materiales aco-
piados a pie de obra, reservando el acreditar
el resto, de la subvención para cuando las
obras, una vez terminadas, sean puestas en

Lo que se hace público, a efectos de posi-
bles reclamaciones, durante el plazo de quin-
ce días, ante el Ministerio de la Gobernación,
según dispone el artículd 217 del Estatuto
Provincial, en relación con el 323 del Estatuto
Municipal vigente.

servicio(G. C. -4.856)
Séptima

Caso de- que las consignaciones presupues-
tarias de la Diputación no sean suficientes
para atender a todas las peticiones formula-
das por los Ayuntamientos, la Corporación
Provincial se reserva ei derecho de atender
preferentemente las suscritas por los Ayun-
tamientos que estime más necesitados, en ra-
zón a su presupuesto o a la urgencia dé la
obra y demás circunstancias que estime aten-
dibles.

Desarrollada la viruela en el ganado ovino
de don Andrés de la Peña Llórente, de Bara-
jas, este Gobierno, en cumplimiento de lo pre-
venido en el articulo 12 del vigente -Reglamen-
to de Epizootias, declara oficialmente dicha
enfermedad.

-
Madrid, 29 de diciembre de 1945.—El Se-

cretario, Filibcrto López.

El ganado enfermo se encuentra aislado en
el polígono que para aprovechamiento de
pastos y rastrojeras tiene adjudicado el señor
De la Peña Llórente, el cual se considera como
zona infecta, y comospspechosa^odoeltér-

municipalH

(G.—3.644)

BASES PARA EL CONCURSO DE SUBVENCIONES A

LOS AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DÉ MA-

DRID, CON DESTINO A LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE

INTERÉS GENERAL, CON CARGO A I.OOO.OOO DE

PESETAS, CONSIGNADAS A TALEFECTO EN EL PRE-

SUPUESTO EXTRAORDINARIO DE LA DIPUTACIÓN

Madrid, 31 de diciembre de 1945.—El Se-
cretario, Filiberto López.

Wfs extinción de la enferme-
tlad se "cumplirán con todo rigor las medidas
señaladas en los artículos 234 y 236 de dicho
Reglamento, en relación con los preceptos y
disposiciones del de Tratamiento^SanitarkObligatorio del ganado^^^^^B^^H

Estas bases han sido aprobadas por la Ex-
celentísima Corporación Provincial en sesión
de 28 de noviembre próximo pasado, y por el
excelentísimo señor Gobernador Civil de la
provincia, en 21 del actual.

PROVINCIAL DE MADRID

Primera
blico para general cono-

cimiento.
*

Todos los Ayuntamientos de la provincia de
Madrid, cuyos presupuestos de ingresos en el
ejercicio de 1945 no hayan excedido de 100.000

pesetas, podrán solicitar, en el plazo de un
mes, a partir de la fecha de esta convocatoria,
de la Diputación Provincial de Madrid la con-
cesión de subvenciones con destino a la eje-
cución de obras de interés general.

Madrid, 27 de diciembre de 1945-
—

El Go-
bernador Civil interino, Acacio Avia. BASES PARA EL CONCURSO. DE SUBVENCIONES A

(G. C—4.859) LOS AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE MA-

DRID, CON DESTINO A LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE

CARÁCTER SANITARIO (ABASTECIMIENTO DE AGUAS,
ALCANTARILLADO,SANEAMIENTO DE ZONAS PALÚ-

DICAS, DESECACIÓN DE LAGUNAS, ETC.), CON CAR-
GO A I.500.OOO PESETAS, CONSIGNADAS A TALFIN
EN EL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE ESTA

De acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 17 del vigente Reglamento de Epizootias,
este Gobierno declara oficialmente extinguida
la viruela en el ganado "ovino de don Gabriel
Catalán, de Pezuela de las Torres, enferme-
dad que fué -declarada oficialmente en el Bo-
letín Oficial número 235, de 2 de octubre

Aquellos Ayuntamientos a los que la Dipu-
tación Provincial acuerdé* la concesión de la
subvención solicitada habrán de presentar, en
el plazo de dos meses, a partir de la fecha
en que se les comunique tal acuerdo, una
copia del proyecto de la obra para la cual se
ha solicitado tal beneficio. El referido proyecto
deberá estar suscrito por un técnico autori-
zado.

Segunda

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

último Primera
Lo que se hace -público para general cono-

cimiento.
Todos los Ayuntamientos de la provincia de

Madrid cuyos presupuestos de ingresos en el
año 1945 no hayan excedido de i00.000 pe-
setas podrán solicitar, de la Diputación -Pro-
vincial de Madrid, en el plazo de un mes, a
partir del anuncio de esta convocatoria, la
concesión de subvenciones' con destino a la
ejecución de obras de carácter sanitario.

Madrid, 27 de diciembre de 1945,
—El.Go-

bernador Civil interino, Acacio Avia.
(G. C—4.858)

Si" los • Ayuntamientos interesados lo solici-
taren, se procederá a la formación del pro-
yecto correspondiente por el personal técnico
de esta Diputación Provincial de Madrid.Diputación Provincial de

Madrid Segunda
Tercera

Aquellos Ayuntamientos a los que la Dipu-
tación Provincial acuerde concederles la sub-
vención solicitada habrán de presentar una co-
pia del proyecto de la obra correspondiente en
el pTazo de dos meses, a partir de la fecharen
que se les comunique tal acuerdo. El referido
proyecto deberá estar suscrito por un técnico
autorizado.

La Comisión Gestora de esta Corporación,
-en sesión de esta fecha, acordó introducir las
siguientes modificaciones

'
en las Ordenanzas

que se citan:

Sólo podrán concederse subvenciones para
obras de interés general cuyos

"
presupuestos

dé ejecución material no sobrepasen de pe-
setas 100.000.

ORDENANZA para percepción de tasas por
prestación de servicios en los Establecimien-
tos benéficos y demás dependencias de laCoij

Cuarta
Las subvenciones que se otorguen para

obras de- interés general no sobrepasarán de

30.000 pesetas, pudiendo llegar a ser del 50
por 100 de la ejecución material de las obras
para proyectos, cuyos presupuestos de ejecu-
ción material no excedan de 60.000 pesetas.

-Si los Avuntamientos interesados lo solici-
taren, se procederá a la formación del pro-
yecto" por el personal técnico dé esta Dipu-propone modificar el artículo 6.°, en el

autorice a la Corporación
\u25a0pesetas, como máximo, la tación
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Tercera AYUNTAMIENTOS a contar desde su inserción en el Bo-
letín Oficiac de esta provincia,
acompañando á las mismas : certifi-
cación de nacimiento, el de adttesión
al Gloriosq Movimiento Nacional, el
de antecedentes penales y el de buena
conducta, siendo requisito indispen-
sable saber leer y_ escribir.

ignorados, que tampoco han compare-
cido ante esta -Superioridad, por lo
que respecto de los mismos se entien-
den las actuac'ones' con los estrados
del Tribunal, sobre. cesación de comu-
nidad y-otros extremos ....

Sólo podrán concederse subvenciones
para obras de carácter sanitario cuyos
presupuestos de ejecución material no
sobrepasen "de 180.000 pesetas.

VALDÉMORO

El Presupuesto ordinario de este Muni-
cipio para el próximo venidero ejercicio
de 1946, aprobado por el Ayuntamiento
en sesión extraordinaria del día. de ayer,
se encuentra expuesto alpúblico por tér-
mino de quince días en la Secretaría mu-
nicipal, conforme y en los términos pre-
venidos en el artículo 300 del Estatuto
Municipal y el' 5.0 de su Reglamento de
Hacienda ¿te 23 de agosto de 1924.

Cuarta
Las subvenciones q*ue se otorguen pa-

ra abastecimientos de aguas no sobrepa-
sarán en cada caSo de 50.000 pesetas,

pudiendo llegar a ser del 70 (setenta)
por 100 (ciento) de la ejecución material
de las obras para proyectos cuyos pre-
supuestos de ejecución material no ex-
cedan de 71.000 pesetas. .

Para alcantarillado podrán concederse
subvenciones hasta de 40.000 pesetas co-
mo máximo, pudiendo llegar a ser del
setenta (70) por ciento (100) de la eje-
cución material de las obras para proyec-
tos cuyo presupuesto .de ejecución mate-

rialno exceda de 66.500 pesetas.

Fallamos

La referida plaza será provista a
tenor de los preceptos de la ley de 25
de agesto de 1939 y demás disposicio-
nes concordantes.

Que debemos confirmar y confirma-
mos en todas sus partes la sentencia
apelada, dictada por el señor Juez de
primera instancia número vs'ete, de
.esta capital, con fecha cuatro de fe-
brero de mil novecientos cuarenta y
cuatro, por la que estimando la de-
manda deducida por don Enrique Ló-
pez y López, sobre cesación de co-
munidad, constituida sobre la finca
número veintxinco,- antes veintitrés
provisional, de la calle de Tenerife,
de esta capital, señalada en el Re-
gistro de la Propiedad de Occidente
con el número mil ochocientos sesenta
y dos, y venta de la misma en públi-
ca subasta con admisión de licitado-
res extraños a la comunidad, y repar-
to de precio entre los condueños pro-
porcionalmente a sus respect'vas par-
ticipaciones en ella, contra doña Blan-
ca, doña. Águeda, don León Elias,
doña Luisa y don Ramón Yebra Van-

Tomando en. consideración el pres-
tigio que reviste la condición de Ofi-
cial del Ejército, no se anuncia para
su provisión entre ellos la.plaza de

Las reclamaciones contra el mismo pue-
den ser interpuestas ante el limo.Sr. De-
legado de -Hacienda de esta provincia, por
los habitantes del término municipal,,
contribuyentes, asociaciones o Corpora-
raciones interesadas, dentro del plazo y

"

por cualquiera de las causas indicadas en
ej artículo 301 del citado Estatuto, en
armonía con lo dispuesto en el artículo
sexto del referido Reglamento de Tía-
cienda, Municipal.

referencia.
Mecof 27 de diciembre de 1945.

—
El Alcalde, Luis Sanz.

Para las demás obras de'carácter sa-
nitario las subvenciones que se otorguen

no podrán exceder en cada caso del cin-
cuenta (50) por ciento (100) del presu-
puesto de ejecución material de,las obras,
con el tope máximo de 30.000 pesetas.

(G. C—4.891) (O.—8.911)

Audiencia Territorial de MadridValdemoro, 21 de didembredei945
El Alcalde (firmadolH

(X.—0.782)(G, C—4.879)
Don José Fernández Alonso, Oficial

de Sala Letrado de la AudienciaQuinta ALDEADEL FRESNO
El conjunto de subvenciones que para

obras de carácter sanitario o de interés
general se concedan a un • Ayuntamiento
no podrá exceder de 50.000 pesetas en
totah

El proyecto de Presupuesto ordinario-
par el año de 1946, formado por la Co-
misión de Hacienda de-este Ayuntamien-
to, se encuentra expuesto al público en
la Secretaría de esta Corporación, por
plazo de ocho días, durante los cuales y
los ocho siguientes podrán formularse
las reclamcionés pertiaentes, de acuerdo
con el artículo* 5.0 del Reglamento de
Hacienda Municipal.

Terrtorial de Madrid
Certifico :Que ante la Sala segun-

da dé lo Civil se siguen autos proce-
dentes del' Juzgado de primera ins-
tancia número siete, de esta capital,
promovidos por don Enrique López y
López, con don León "Elias Yebra
Vandenyergher hoy su viuda doña
Brígida Galván y su hija:África, y
doña" Blanca, doña ¡Águeda, doña
Luisa y don Ramón Yebra Vanden-
verghe, sobre cesación de comunidad
y otros extremos ; en cuyos autos, y
por dicha Sala, se ha dictado la sen-
tencia-cuyo encabezamiento y
dispositiva es la siguiente :

Sexta
denvérghe, las dos primeras asistidas
de sus' maridos, don.Anastasio Albizu;
Ecarte ydon Manuel López de Barre-
ra, y, en caso de haber fallecido al-
guno de ellos, contra sus herederos y

causahabientes ignorados „y contra los.
desconocidos que como interesados
por cualquier causa deriven algún de-
recho princ'pal o de afección o grava-
men, sobre cualquiera porción indivi-
áfe de la comunidad sobre aquella, fin-
ca, y los representantes, asistentes le-
gales de unos u -otros, en su caso,
también ignorados, acordó, pronunció
y declaró :

La percepción de dichas subvenciones
se efectuara contra certificaciones «expe-
didas por los técnicos al servicio de esta
Diputación Provincial de Madrid, los
cuales sólo podrán acreditar a los Ayun-
tamientos inteiesados, con cargc a. las

Subvenciones concedidas, el cuarenta
(40) por ciento (100), el treinta y cin-
co (35) por ciento (100) y el treinta
(30) por ciento (100) de las obras eje-
cutadas y materiales acopiados a pie de
obra, según se trate de obras de abaste-
cimientos de aguas, de alcantarillado u
otras de carácter sanitario, reservando
el acreditar el resto de la subvención pa-
ra cuár.dc las obras, una ye2 terminadas,

sean puestas en servicio.

AJdea del Fresno, 17 de diciembre de
1945.—El Alcalde (firmado). i

(G. C—4.878) JX.—6.781)

DAGANZO
* Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-
supuesto ordinario para el próximo ejer-
cicio económico de 1946, queda expuesto
al público en la Secretaría del mismo,
por término de quince días, a los efec-
tos qjue determinan los artículos 300 y
301 del Estatuto Municipal y 5/"denRej
p-lamento de Hacienda^^^^^^^^^B

Sentencia núm. "249
En la villa de Madrid, a diecisiete

de diciembre de mil novecientos cua-
renta y cinco.

—
Habendo visto k>s

presentes autos de juicio declarativo
de mayor cuantía, remitidos en virtud
de apelación por él señor Jue'z de pri-
mera "instancia número siete, y segui-
do entre partes :de ba una, como de-
mandante y apelado, don Enrique Ló-
pez y López, industrial y de esta ve-
cindad, que no ha comparecido en esta
"Superior dad, por lo que respecto del
mismo se entienden, las actuaciones
\u25a0con los estrados del Tribunal, y de la
otra, como demandado y apelante,
don Eloy Yebra Vandenverghe, y por
su fallecimiento, su viuda doña Brí-
gida Galván Giles, por sí y como ma-
dre de su menor hija África Yebra
Galván, que están defendidas por el
Letrado don Francisco Pampliega Ji-
ménez v representadas por el Procu-
rador don José de Muesas, y de la
otra, también como demandadas y
apeladas, doña Blanca, doña Águeda,
doña Luisa y don-Ramón Yebra Van-
denverghe, máy-ores de edad y casa-
dos, a excepció-fí de doña Luisa, que
es soltera, las dos perneras, respecti-
vamente, con don Anastasio jAlbizu
Ezcarte y don Manuel López de Ba-
rrera, y contra estos dos últimos, de
no haber fallecido los mismos, por su
legal asistencia a sus nombradas cón-
yuges; y, en caso de haber fallecido
alguno de los demandados, contra sus
herederos y causahabientes y contra
los desconocido^ que como interesa-
dos por cualquier causa "deriven al-
gún derecho principal o de afección
o gravamen sobre cualquier porción
ind'visa de la comunidad de la finca
situada en esta capital, -señalada con
el número veintitrés provisional, hoy

.veinticinco, de la^calle de Tenerife, y
los representantes y asistentes legales
de unos u otros, en su caso, también

Primero. Qué el demandante y el
demandado don León EJías Yebra tie-
nen derecho ano permanecer en ex-
presada comunidad de la finca, y,por
tanto, a exigir su cesación.

jDaganzo, a 28 de diciembre de 1945
Ei Alcalde, Federic^Fernánde^^^^B

C,-4.877)l
Séptima

Caso de que las consignaciones presu-
puestarias de la Diputación no sean su-
ficientes uara atender a todaslas peticio-
nes formuladas por los Ayuntamientos,
la Corporación Provincial se reserva el
derecho de atender preferentemente las
suscritas por los Ayuntamientos que es-
time más necesitados, en razórt a su pre-
supuesto, a la urgencia de la obra y de-
más circunstancias que estime atendibles.

(X.—6.780)

BUITRAGO
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-

supuesto municipal ordinario para el
ejercicio de 1946, estará de manifiesto al
público en la Secretaria de este Ayunta-
miento, por espacio de quince días, du-
rante cuyo plazo y dos días más podrán
los vecinos presentar contra el mismo
las reclamaciones que estimen conve-
nientes ante quien y como corresponde,
con arreglo al artículo 300 y siguientes
del Estatuto Municipalvigente.

Segundo. Que, dada la notoria y
material indivisibilidad de respectiva
finca, se hace imposible su distribu-
ción y división material entre los con-
dueñps s'n. dejarla inservible para el
uso a que está desfinada, procede su
venta en pública subasta con admi-
sión de, licitadores extraños y distri-
bución del precio que se obtenga en-
tre los comuneros en proporción a sus
haberes respectivos en la comunidad
a extinguir ; y

Madrid, 31 de diciembr^de 1945.
—El

Secretario* Filiberto López.

Estas bases han sido aprobadas por la
Excelentísima Corporación Provi en
.sesión de 28 de noviembre próximo pa-
sado, y por el excelentísimo señor <¿o-
bernador Civil de la provincia, en ?i del
actual.

Buitrago, a 24 de diciembre de 1945
El Alcalde (firmado). .

(G. C—4.874) (X.—67.777) Tercero. Que a los efectos de di-
cha subasta, y, entre ellos, el de po-
sibilitar la inscripción del título de
adquisición del que en ella resulte re-
matante, todos los partícipes, incluso
él actor, están obligados a realizar, en
cuanto les sea imputable, lo necesario
para que. la titulación de sus derechos
sobre la finca de autos sea completada
e

(
inscrita en el Registro de la Pro-

piedad, previo pago fiel :mpuesí© de
Derechos reales correspondientes y es-
pecialmente en cuanto a la consoli-
dación del dominio pleno por extin-
ción del usufructo respecto a una sex-
ta parte de una participación de dos
mil ochocientas cincuenta y siete pe-
setas catorce céntimos en el valor de
véante mil pesetas, o sea una sexta
parte de una séptima parte de una mi-
tad que figura aún inscrita en nisda
propiedad a favor del, fallecido don
José Yebra Salmerón, según la ins-
cripción decimotercera de dicha finca,
que sus herederos doña Blanca, doña
Águeda, don León Elias, doña Luisa
y don Ramón Yebra Vandenverghe,
o los que de ellos traigan causa, están

FUENTIDUEÑA DE TAJO
Instruido expediente de suple-

mento y habilitación de crédito sin
transferencia para atender al pago de
obligaciones, cuyo detalle consta en

aquél, se hace público que se halla
expuesto dicho expediente en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, a los efectos
de oír reclamaciones.

Universidad de Madrid
SECRETARIA GENERAL

Negociado de Colegios privados
de Enseñanza Media

EDICTO»

A instancia de don Benito Araña
Vidal, Director-propietario del Cple-
gio Arana, se incoa en esta Univer-
sidad el expediente para el reconoci-
miento legal del expresado Colegio
de Enseñanza Media, masculino, y
establecido en Madrid, oalle de .Clau-
dio Coello, núm. 33.

Fuentidueña de Tajo, a 26 de di-
ciembre de 1945.;— El Alcalde, José
Sebastián.

(G. C.—4.890) (O.—8.910)

MECO
Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Meco (Madrid)
Lo que se anuncia en. ejecución de

lo prevenido en el artículo 3.0 dé la
Orden de 7 de diciembre de" 1938, por
si alguna persona tuviere que oponer
reparos a su tramitación.

Hago saber : Que se anuncia a
concurso, para su provisión en pro-
pieda, una plaza de Serenos-Vigilan-
te nocturno municipal, con el haber
anual de 1.825 pesetas. Los aspiran-
tes a dicha plaza presentarán sus ins-
tancias en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, en término de treinta días,

Madrid, 24 de diciembre de 1945.
—

El Secretario general, -Alcázar.
(G. C—4.895) (O.-8.912)
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obligados a inscribr su derecho he-
reditar o sobte la misma, -y respecto a
una séptima parte indivisa de una mi-
tad indivisa de la susodicha finca,
que aparece inscrita en nuda propie-
dad en favor delactor, del difunto don
Hosé Yebra Salmerón y de doña Blan-
fca, doña Aguecia y doña Luisa Yebra
Vandenverghe; por sextas e iguales
¡partes en favor de los cuatro prime-
ros, y de dos sextas partes, en favor
de la última, según inscripciones de-
cimotercera, decimoquinta y décimo-

PROVIDENCIAS JUDICIALES conocido, en lugar de los que le co-
rresponde, a cuyo fin expone sustan-

cialmente :

JUZGADO NUMERO 5
Garoña Llórente (Julia), domiciliada

últimamente en Miranda de Ebro (Bur-
gos), se la cita para que el día 11 de
enero próximo, y hora de las doce, com-
parezca ante el Juzgado municipal nú-
mero 5, de esta capital, sito en el pa-
seo del Prado, número 30, a celebrar él
juicio,de fakas número 385.

JUZGADOS DE PRIMERA Que desde su nacimiento ha vivido
con, don Andrés Retana Gamboa y
con sus hijos, siendo considerado co-
mo miembro de la familia, por lo que
se le ha venido conociendo con los
apellidos de Retana Echevarría.

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 9

EDICTO

Que con estos misrqos apellidos se
le distingue en la vida de sociedad, no
usando los que realmente le corres-
ponden más que en la vida-oficial ;y
que esta duplicidad de apellidos, en.
que tan involuntariamente se halla
colocado, le causa innegables perjui-
cios.

(B.—29.507)
En. virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instan-
cia número nueve, en autos ejecuti-
vos qu&,sigue don Juan de Dios Bar->
quero e Hidalgo Barquero, contra
don Adolfo.'Mathias Gil, sobre pago
de cantidad, se sacan a la venta en
pública subasta, por término de ocho
días, y en la cantidad de cinco milse-
tecientas treinta y cuatro pesetas no-
venta céntimos en que han sido tasa-

dos los bienes embargados en dichos
autos, consistentes en tela para abri-
gos, trajessy forros en la cantidad qu¿
se reseña en la tasación pericial.

JUZGADO NUMERO 8
En virtud de lo acordado en los autos

de juicio de faltas núm. 262, de 1945, por
lesiones, se cita al menor lesionado José
Tuñón Cruz, y a su representante legal,
para que el día 30 de' enero, a las once
horas, comparezcan ante el Juzgado Mu-
nicipal núm. 8, sito en la plaza del Ge-
neral Vara del Rey, 17, segundo, para
celebrar ¿uicio de faltas por lesiones.

séptima, que deben sus copropieta-

rios respectivos realizar cuanto sea
necesario y conducente para la toma

de razón en el Registro.de la Pro-
niedad citado de la consolidación del Lo que se hace público por medio

del presente, que se expide para su
publicación en el Boletín del Estado
y en el de esta provincia, a fin de
que puedan presentar su oposición
ante este Juzgado cuantos se crean
con derecho a .ello, a cuyo efecto se

les. Señala el perentorio término de
tres meses, a contar desde el día de la
publicación, bajo apercibimiento de
parajes el pesjuicio a que haya lugar
en derecho, en Madrid, a veintiuno
de diciembre de mil novecientos cua-
renta y cinco.

—
El Secretario, Pedio

\u2666Pérez Alonso.—El Juez (firmado).

dominio, operada de derecho, en

cuanto al de esta poroón, en favor de.
[los mismos, al fallecimiento de don
¡Tose Yebra, por extinción del usufruc-
Ito vitalicio que por la cuota vidual de
Usté se había constituido en favor del
[mismo, en las operaciones particio-
kiales de su premuerta esposa doña
[Luisa Vandenverghe Witterbrootd, y
[ Cuyo usufructo está relacionado en la
inscripción duodécima, debía conde-
nar y condenó a los demandados a
estar y pasar por las anteriores de-
claraciones, a otorgar los documentos
necesarios y concurrir con el actor

para llevar a cabo lo conducente a la
toma de razón en el Registro de la
Prqpiedad de la extinción del usufruc-
to e inscripción del derecho heredi-
tario mentados anteriormente, con
pago de impuestos y gastos necesa-
rios, y a realizar, en resumen, cuanto

sea necesario para llevar a cabo cuan-
to queda expresado y la enajenación
'en subasta pública del inmueble de
referencia en la forma antes dicha y

(B.—29.530)

En virtud de lo acordado en los autos
.de juicio verbal de faltas núm. 263, de

1945, se" cita a Miguel Gembero Izquieta
y Feliciano Hernández Sánchez, que se
encuentran en ignorado paradero, para
que el día 6 de febrero, a las once horas,
comparezcan ante el Juzgado Municipal
núm. 8, sito en plaza del General Vara
del Rey, núm. 17, tegundo, por hurto de
97 pesetas.

Para cuyo remate se ha señalado el
día 15 de enero próximo, a las once
de la mañana, en la Sala audiencia
de dicho Juzgado, sito en la calle úé\
General Castaños, número uno, plan-'
ta baja ; advirtiéndose :

Que para tomar parte en ¿a subas-
ta deberán consignar previamente los
licitadores el diez por ciento de di-
cho tipo ;y

(B.—29.529)
(A.—5-574)

JUZGADO NUMERO 11

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo.

JUZGADOS MUNICIPALES
El señor don Leopoldo Duque Estévez,

Juez del Juzgado Municipal núm u, de
esta capital, en los autos de juicio verbal
de faltas que tramita bajo el núm. 570,.
del año 1945, sobre daños, contra José
Nabón Navarro, ha acordado en provi-
dencia de este día se cite por medio de
edicto, que se publicará en el Boletín
O^cial de laprovincia de Madrid, a José
Nabón Navarro, que dijo habitar en esta
capital, en Ja calle de José Miguel Gor-
doa, núm. 2, en donde es desconocido, y
se ignoran demás circunstancias, para
que comparezca en su Audiencia, calle de
Lepanto, 4, principal, el día 9 de febre-
ro de 1946, y hora de las once de la ma-
ñana, para la celebración del expresado
juicio de faltas.

CITACIONES
Y para su publicación en el Bole-

tín Oficiai. de esta provincia, se fir-
ma el presente en Madrid, a veinti-
ocho de diciembre de mil novecientos
cuarenta y cinco.

—
El Secretario,

P. S., R. San Martín.— Visto bue-
no :El Juez, R. Bono.

(A.—5.572)

Bajo los apercibimientos procedentes -en
dtrecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que icontinuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la

publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

con aplicación del precio que se ob-
tenga del modo que también queda-
indicado, 'bajo apercibimiento de qué,

en caso de rebeldía, pasividad, abs-
I tención o renuncia a ejecutar cuanto
I queda dcho por su parte, se verifi-

JUZGADO NUMERO 17

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
cara a su costa, luego que esta sen- El Juzgado de prmera instancia

número diecisiete, de esta capital, en

providencias de veintitrés de octubre
último y veintidós del actual, ha ad-
mitido la demanda incidental promo-
vida por el Procurador don Julián Za-
pata Díaz, en nombre de doña María
Angeles Pagadizábal y Bravo, contra

don Pedro Muela Blas y el ."señor
Abogado del Estado, sobre defensa
por pobre, de la que se ha conferido
traslado a los .demandados, y, en su
y:rtud, emplazo por medio de la pre-
sente a don Pedro Muela Blas, para
que dentro del término de nueve días
comparezca en loa autos y la contes-

te, personándose en forma ; y me-
diante a ignorarse cuál sea el actual
domicilio y paradero de.dicho deman-
dado, será insertada la presente en el
Boletín Oficial de esta proyincia.

-(B.—29.540)

tencia sea firme, en la forma proce-
dente en derecho, y absolvió al de-
mandante de la reconvención y no

JUZGADO NUMERO 2

En los autos de juicio de faltas se-
guidos en este Juzgado municipal núme-
ro 2, sito en la plaza de Chamberí, nú-
mero 4, por providencia dictada en los
mismos he acordado citar a las personas
que- luego sé dirán, para que el día 19
de enero próximo, a las nueve y treinta
minutos, comparezcan en la Audiencia de
este Juzgado a celebrar elcorrespondieran
te juicio de faltas:

Juicio número 575, de 1945, contra

Laura Cucegri, con .domicilio en Sáinz
de Baranda, 2

Elseñor don Leopoldo Duque Estévez,
Juez del Juzgado Municipal núm. 11, de
Madrid, en los autos de juicio verbal de
faltas que tramita bajo e) núm. 588, de
1945, sobre lesiones de Julio Cáíreño, por
malos tratos, contra ZoiloDorta, ha acor-
dado en providencia de este día se cite
por medio de edicto, que se publicará en
el Boletín .Oficial de la provincia de
Madrid, a Julio Carreño Quesada, de
treinta y seis años, casado, hijo, de Juan
y Dolores, natural de Almería, que dijo
habitar en la calle de Ernestina Merina
de Villena, núrp. 8, del Puente de Valle-
cas, en donde es desconocido y se igno-
ra su paradero, para que comparezca en
su Audiencia, calle de Lepanto, 4, prin-
cipal, el día 9 de febrero de 1946, y hora
de las once de la mañana, para la cele-
bración del expresado juicio de faltas.

iRizo especial condena de costas, como
tampoco se hace de las causadas en la
presente "apelación. Y a su tiempo,
devuélvanse los autos al Juzgado de
su procedencia; con las correspon-
dientes certificación y orden.

Así por esta nuestra sentencia, que
a más de notificarse en estrados y de
hacerse notoria por edictos se publi-
cará su encabezamiento*y parte dispo-
s'tiva en el Boletín Oficial de está
provincia, por la rebeldía del deman-
dante don Enrique López y López y
de los demandados que se citan en el
encabezameinto de esta sentencia, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.
Ángel Villar Madrueño, Pascual Do-
menech yMaTTrrf-Alberto García Ma'r-

PjuícTómT [945, contra Jo-
lefa García Rodríguez, con^ domicilio en
Fernando el Católico, 54.

(B.—29.545)

JUZGADO NUMERO 4
Recio del Río (Rafael), de catorce

años, hijo de Antolín y de Carmen, do-
miciliado últimamente en Madrid, calle
de la Defensa de Oviedo, número 3, bajo,
comparecerá el día 12 de eneró del año
próximo, a las diez y media de la ma-
ñana, ante el Juzgado municipal número
4, sito en la calle de Santa Catalina, nú-
mero 3, primero, para celebrar juicio de
faltas número 674, de 1945, por lesiones

(B.—29.541)
Madrid, veinticuatro de diciembre

de mil novecientos cuarenta y cinco.
El Secretario jud cial, Hilario Dago.

(C-3.905)

tínez.» El señor don Leopoldo Duque Estévez,

Juez del Juzgado Municipal núm. n, de
Madrid, en los autos de juicio verbal de
faltas tramita bajo el núm. 589, de
1945, sobre lesiones por malos tratos,

contra Ramón Llórente Sa'nz, he acorda-
do en providencia de este día se cite por
medio de edicto, que se publicará en el
BoletíR Oficial de la provincia de Ma-
drid, a Ramón Llórente Sanz, de treinta
y dos años, casado, hijo de Julián y de
María, natural de Guadalajara, que tuvo

su domicilio en la calle de Tizziano, nú-
mero 10, de esta capital, de donde se au-
sentó y se ignora su paradero, para que
comparezca en s.u Audiencia, calle de Le-
panto, 4, principa], el día 9 dé febrero de
1946, y hora de. las once de la mañana,

para la celebración del expresado juicio
de faltasB

B&Uc—ié*
'

Leída ypublicada fué 1 a anterior
'sentencia por el "señor Magistrado don

'. Alberto García Martínez, Ponente que
ha sido en estos autos, estando cele-,

brando sesión pública la Sala segun-
da de lo Civil,en el día de su fecha,

tíe que certifico.—|Ante .mí :P. S., Lu-
ciano Corujo (rubricado) .

JUZGADO NUMERO 3
del mismo

EDICTO (B.—29.544)

En virtud de providencia dictada
en este día por ehseñor Juez de pri-
mera instancia número tres, de esta
capital, en el expediente promovido
a nombre de don Andrés Carmelo
Echevarría y Azcárate, de treinta y
cinco años de edad, casado, emplea-
do, natural y con residencia en esta
capital, hijo de Margarita, en solici-
tud de que se le autorice a usar en lo
sucesivo los apellidos de Retana
Echevarría, con los que viene siendo

Beltrán del Río (María), hija de Gre-
•gorio y de Atanasia, de veintiocho años,

domiciliada últimamente en Madrid, ri-
bera de Curtidores, número 17, ático de-
recha, "comparecerá el día 12 de enero
próximo, a las diez horas treinta minu-
tos del mismo, ante el Juzgado municipal
número 4, "sito en la calle de Santa Ca-
talina, número' 3, para celebrar juicio de
faltas número 425, por hurto, contra la
misma.

Y para su inserción' en el Boletín"
Oficial de la provincia, por la rebel-
día de don .Enrique López y López,
extiendo y firmo el presente *en Ma-
drid, a veinticuatro de diciembre de
mil novecientos cuarenta y cinco.

—
José Fernández. (B.—29.487)

(G. C—4-855) (C.—3.906) (B.—29.543)
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El señor don Leopoldo Duque Estévez,
Juez del Juzgado Municipalnúm. 11, de
Madrid, en los autos de juicio verbal de
faltas que tramita bajo el número 622,
del año 1945, sobre malos tratos y es-
cándalo, contra Agustín .Rodríguez He-
rerra y Ana Molina Cuéllar, he acorda-
do en providencia de ésta día se cite por
medio de edicto, que se publicará en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid, a Agustín Rodríguez Herrera, de
cuarenta y un años, casado, albañil, hijo
de Antonio y Antonia, natural de Albu-
cen (Ciudad Real), y a su esposa An'a
Molina Cuéllar, de treinta y siete años,
hija de Hilario y Cora, natural de Mé-
rida, que tuvieron su domicilioen esta
capital, calle del Doce de Octubre, nú-
mero 18, primero derecha, de donde se
ausentaron y se desconocen sus para-
deros, para que comparezcan en su Au-
diencia, calle de Lepanto, 4, principal, el
día 10 de febrero de 1946, y bora de
las once de la mañana, para la celebra-
ción del expresado juicio de faltas.

para el pago de las responsabilidades a
que fué condenado en- indicado juicio.

(B.—29.5Ó3)

Vicario, yate, denunciante María Bo-
rrego Carrillo, que se encuentran en ig-
norado paradero, para que comparezcan
provistos de las pruebas de que intenten

Sabio Martín (José María), cuyas de-
más circunstancias y domicilio se igno-
ran, comparecerá el próximo día 28 de
enero, a- las once de su mañana, en la
Sala audiencia del Juzgado municipal
número 19, de Madrid, sito en la carrera
de San Francisco, número 8, piso segun-
do, a fin de celebrar juicio de faltas por
hurto bajo el número 525, de 1945.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada en 20 de diciembre de
1945 por el señor Juez municipal propie-
tario de este Juzgado, en los autos de
juicio de faltas número 59, det, 1945, se-
guidos por lesiones "contra" Manuela Co-

valerse
(B.—29.469)

En el juicio de faltas* núm. 477, de
1945, \u25a0seguido por malos tratos, contra
Pascual Navalón Navalón, se ha acor-
dado en providencia de hoy la celebra-
ción del oportuno juicio, que tendrá lu-
gar en este Juzgado, sito én la plaza de
Antonio' Zozaya, 17, el día 2 de febrero
próximo, a las diez horas del mismo, a
cuyo acto se cita a Pascual Navalón
Navalón, que se encuentra en ignorado
paradero, para que comparezca provisto
de las pruebas de que intente valerse.

bos Escudero, domiciliada últimamente
en el paseo de lajísperanza, número 49,
primero número 7, se requiere a la ex-
presada condenada para que dentro del
plazo de diez días, a contar del siguiente
al en que aparezca inserta esta requisi-
toria en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, comparezca en este Juzgado, sito
en la plaza del General Vara del Rey,
personalmente para el- pago de las res-
número 17, al objeto de ser requerida
ponsabilidades a que fué condenada en
indicado juicio.

(B—29.552)

Cobeña Bastero (Juan), de treinta y
tres años, soltero, jornalero, hijo de Vi-
cente y de Manuela, natural de Colmenar
Viejo (Madrid), que dijo' viviren el pa-
seo de las Delicias, número 186, pensión
Tuna, y cuyo actual domicilioy paradero
se ignoran, comparecerá el próximo día
28 de enero, a las once de su mañana,
en la Sala de audiencia del Juzgado mu-
nicipal número 19, de Madrid, sito en la
carrera de San Francisco, número 8, piso
segundo, a fin de celebrar juicio de faltas
por hurto bajo el número 525, de 1945.

(B.—29.551)

(B.—29.468)

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada en 20 de diciembre de
1945 por el señor Juez municipal . pro-
pietario de este Juzgado, en los autos de
juicio de faltas número 165, dé 1945, se-

.guidos por hurto contra Juan González
Marchan, domiciliado últimamente en la
calle de Eraso, número 45 (Guindalera),
se requiere al expresado condenado para
que dentro del plazo de diez días, a con-
tar del siguiente al en que aparezca in-
serta esta requisitoria en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, comparezca en este
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, número 17, al objeto de
ser requerido personalmente para el pago
de las responsabilidades a que fué con-
denado en indicado juicio.

(B.
—29.603) Por el presente, y -en virtud de provi-

dencia dictada en 20 -de diciembre de
I945 P°r e¡ señor Juez .municipal pro-
pietario de este Juzgado, en los autos
de juicio de faltas número 356, de 1944,
seguidos por estafa contra Alejandro
Campos Ramírez, que se encuentra en
ignorado paradero, se requiere al expre-
sado condenado para que dentro del pla-
zo de diez días, a contar del siguiente al
en que aparezca inserta esta requisitoria
en el Boletín Oficial de la provincia,
comparezca en este Juzgado, sito en la/
plaaa del General Vara del Rey, núme-
ro 17, al objeto de ser requerido perso-
nalmente para el pago de las responsa-
bilidades a que fué condenado en indi-
cado juicio.

JUZGADO NUMERO 12 CHAMARTIN DE LA ROSA
Por providencia dictada el día 21 de

diciembre de 1945, en juicio de faltas se-
guido a instancia de doña Pilar Pascual
Martínez, contra Francisco Mengarro
Llopis, por hurto, bajo el número 721,
del año 1945, se ha acordado citar al
denunciado, Francisco Mengarro Llopis,
soltero, dependiente, natural de Caste-
llón, a fin de que el día 31 de enero pró-
ximo, a las once de su mañana, compa-
rezca en la Sala audiencia de este Juz-
gado municipal número 12, sito en la
plaza de Chamberí, número 4, a celebrar
el correspondiente juicio de faifas.

Por providencia de esta fecha se ha
acordado en el juicio de faltas 583, de
I945. seguido sobre lesiones de Manuel
Carvajal Rodríguez, de once años-, hijo
de Manuel y Francisca, que dijo vivir
en la calle Segunda, núm. 6, de esta
Villa, donde es desconocido, citar a di-
cho lesionado, para que, asistido de su
legal representante, comparezca ante
este Juzgado Municipal, sito en avenida
del Generalísimo, 1-11 (Casa Consisto-
rial), el día 17 de enero próximo, a las
doce de su mañana, a la celebración
deL juicio indicado, debiendo verificarlo
con los testigos y demás medios de prue-
ba de que intente valerse.

(B.—29.559)
(B.—29.547)

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada en 20 de diciembre de
1945 por el señor Juez municipal propie-
tario de este Juzgado, en los autos de
juicio de jaitas número 385, de 1944, se-
guidos por desobediencia contra Rosa
María Hernández Ruiz y Antonio Díaz
Campo, domiciliados últimamente en la
calle de Santa María, número 15, prime-
ro (Chamartm de la Rosa), se requiere
a los expresados condenados para que
dentro del plazo de diez días, a contar
del siguiente al en que aparezca inserta
esta requisitoria en el Boletín Oficial
de la provincia, comparezcan en éste Juz-
gado, sito en la plaza del General Vara
del Rey, número 17, al objeto de ser re-
queridos personalmente para"el pago de
las responsabilidades "a que fueron con-
denados en indicado juicio.

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez munici-
pal núm. 12, de los de esta capital, se
ha acordado citar a Agustín Méndez
González^ de cuarenta y tres años de
edad, viudo, militar retirado y sin do-
micilio conocido, para que el dja 10 de
enero próximo venidero comparezca en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la plaza de Chamberí, núm. 4, a fin
de celebrar el oportuno juicio de faltas
por estafa.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada en 20 de diciembre de
*945 por el señor Juez municipal propie-
tario de este Juzgado, en los autos de
juicio de faltas numeró 343, de 1945,
seguidos por lesiones contra Manuel
Otero Rocamonte, domiciliado última-
mente en la Cava Baja, número 46, se
requiere al expresado condenado para
que dentro del plazo de diez días, a con-
tar del siguiente "al en que aparezca in-
serta esta requisitoria en el Boletín
Oficial, de la provincia, comparezca en
este Juzgado, sito en la plaza del Gene-
ral Vara del Rey, número 17^ al objeto
de ser requerido personalmente para el
pago de las responsabilidades a que fué
condenado en indicado juicio.

(G. 0-4.776) (B-—29-524)

JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS

JUZGADO DE EJECUTORIAS NU-
MERO 14

El Excmo. Sr. Capitán General, y en su
nombre y representación el Juez ins-
tructor de} Juzgado Militar de Ejecu-
torias núm. 14, de esta Plaza y Re- _,
gión."

(B.—29.494)

JUZGADO NUMERO 14
Enrique Cabrera Pérez, de veintiocho

años de edad, casado, albañil, hijo de
Alfonso y de Encarnación, y cuyo ac-
tual domicilio o paradero se ignora, com-
parecerá el día 4 de febrero, a las diez,
ante el Juzgado municipal número 14,
sito en la calle de Santa Catalina, nú-
mero 3> principal, a celebrar juicio ver-
bal de faltas por hurto, bajo el número
434, de 1945, instruido contra Valeria-
na Alonso Fernández.

Por el presente cito y emplazo para
efectos de notificación, en el plazo de
ocho días, a partirde la publicación dtel
presente edicto, en este Juzgado, de diez
horas a las trece, en días laborables,, sito
en la calle de Piamonte, núm.. 2, pri-
mero, para notificarle Ja resolución re-
caída sobre sus expedientes, por los que
ha sido absuelto,. sobreseído b declarado
sin responsabilidad, y hacerle entrega de
los correspondientes testimonios, al en-
cartado en las D. P. núm. 19.426, Lo-
renzo Cabezudo, cuyos demás anteceden-
tes se ignoran.

(B.—29.560)

1 En el juicio de faltas núm. 483, de
io45> seguido por malos' tratos, contra
Higinio Vaquero Jiménez, se ha acorda-
do en providencia de hoy la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en la plaza de An-
tonio Zozaya, 17, el día 9 de febrero pró-
ximo, a las diez horas del mismo, a cuyo
acto se cita a Higinio Vaquero Jiménez,
que se encuentra en ignorado paradero,
para que comparezca provisto de las
pruebas de que intente valerse.

(B.-29.558)

Por el presente, y en virtud de provi*
dencia dictada en 20- de diciembre de
J945 P°r «1 señor. Juez municipal propie-
tario de este Juzgadoj en los autos de
juicio de faltas número 87, de 1945, se-
guidos' por lesiones contra Jesús Gómez
Vidal, domiciliado últimamente en la ca-
lle de Francisco Ruiz, número 4; barrio
Usera, sé requiere al expresado conde-
nado para que dentro del pla?o de diez
días, a contar del siguiente al en que
aparezca inserta, esta requisitoria en el
Boletín Oficial de la provincia, com-
parezca en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, número 17,
al objeto de ser requerido personalmente
para el. pago de las responsabilidades a
que fué condenado en indicado juicio.

(B.—29.452)

Fuentes Pérez (Domingo), de treinta y
un años, casado, ajustador, hijo de Sa-
turnino y de Natalia, domiciliado últi-
mamente en la plaza de San Isidro, 26,
Puente de Valtecas, comparecerá el día
28 de enero, a las doce, ante el Juzgado
Municipal núm. 14, sito en Ja calle de
Santa Catalina, núm. 3, principal, a ce-
lebrar"*JTucio verbal de faltas por lesio-
nes, núm. 318, de 1945, instruido contra
Antonio Rueda Trujillo.

Madrid, 4 de diciembre de 1945.
(G. C.—4.480)

-
(B.—29.304))

JUZGADO PERMANENTE NUM. 24(B.—29.477) En el plazo de diez días, contados a
partir de Ja presente publicación, compa-
recerá en el Juzgado MilitarPermanente
número 24, de los de esta Plaza, sito en
la calle de .Piamonte, núm. 2, segundo
piso, Antonio Céspedes Martínez, cuyo
domicidio es en esta capital, calle de Ra-
món Calabuig, núm. 54 (Puente de Vt-
llecas), advirtiéndosele que de no compa-
recer será declarado rebelde, y rogando a
todas las Autoridades, tanto civiles como
militares, procedan a su busca y captura
e ingreso en la Prisión provincial de esta
Plaza, a disposición de -este Juzgado,
para declarar en el procedimiento suma-
rísimo núm. 130.474, que se instruye por
muerte del Guardia de la Policía Arma-
da Arturo Sánchez Diez.

En el juicio de faltas núm. 426, de
"1945, seguido por lesiones-, contra Eva-rista Delgado Dotor, se ha acordado en
providencia de^ hoy la celebración del!
oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en la plaza de Anto-
nio Zozaya, 17, el día 9 de febrero pró-
ximo, a las diez horas del mismo, a cu-
yo acto se cita a Evarista Delgado Do-
tor, que se encuentra .en ignorado para-dero, para que comparezca provista delas pruebas de que intente valerse.

(B,—29.453)
(B—29.557)

JUZGADO NUMERO 18
JUZGADO NUMERO 19Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada en 20 de diciembre de
7945 por el señor Juez municipal propie-
tario de este Juzgado, en los autos de
juicio de faltas número 384, de 1944, se-
guidos por estafa contra Manuel Trini-
dad Pérez, que se encuentra en ignorado
paradero, se requiere al expresado con-
denado para que dentro del plazo de diezdías, a contar del siguiente al en queaparezca inserta esta requisitoria en elBoletín Oficial de la provincia, compa-rezca en este Juzgado, sito en la plazadel General Vara del Rey, número 17,al objeto de ser requerido personalmente

Rodríguez Vilches (Manuel), de cin-
cuenta años- de edad, natural de Marios
(Jaén), que dijo vivir en Generalísimo
Franco, núm. 23, primero, derecha

de Vallecas), y de profesión ca-
rrero, cuyo actual domicilio y paradero
se ignoran, comparecerá el día 28 de
enero próximo, a las once de su maña-
na, en la Sala audiencia del JuzgadoMunicipal núm. 19, de Madrid, sito en
la carrera de San Francisco, núm. 8,
piso segundo, a fin de celebrar juicio dé.faltas por lesiones y escándalo, bajo el
número 356, de 1945.

(B.—29.470)

En el juicio de faltas' núm. 316, de
J945. seguido por lesiones, contra Da-
do Rodríguez Vicario, se ha acordado
en providencia de hoy la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en es-
te Juzgado, sito en la plaza de Antonio
Zozaya, 17, el día 2 de febrero próximo,
a Jas diez horas del mismo, a cuyo actose cita al denunciado, Dacio Rodríguez

Madrid, 6 de diciembre de 1945.
—

El.
Comandante Juez instructor (firmado).

(G. C.—4.613) (B.—29.364)
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